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RADICADO 5001 31 10 012 2019 00387 00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

REFERENCIA APRUEBA LIQUIDACION  

 

 
Como no fue objetada la liquidación del crédito que antecede y la 

misma cumple con los requisitos legales el Juzgado le imparte 

aprobación.  (Articulo 446, Del Código General Del Proceso).  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 0209 fijados hoy 07 de diciembre de 2023 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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